
 

 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 12 DE FEBRERO DE 2024 No. 1295 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

 P O D E R   E J E C U T I V O  

 Secretaría de Cultura  

  Aviso por el que se dan a conocer sus Lineamientos en materia de recaudación, control y ejercicio de los ingresos 

de aplicación automática para el ejercicio fiscal 2024 5 

 Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda  

  Resolución para la aplicación del sistema de transferencia de potencialidades del desarrollo urbano (predio 

receptor), para el predio ubicado en la Calz. de Tlalpan número 855, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03410 22 

 Secretaría de Movilidad  

  Aviso por el que se da a conocer el calendario para el ejercicio fiscal 2024 33 

  Aviso por el que se da a conocer el concepto, cuota y tarifa autorizada a la Secretaría de Movilidad de la Ciudad 

de México que aplicará durante la vigencia de las reglas para la autorización, control y manejo de ingresos de 

aplicación automática 34 

   

 Continúa en la Pág. 2  



2 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 12 de febrero de 2024 

Índice 

Viene de la Pág. 1 

A L C A L D Í A S 

Alcaldía en Álvaro Obregón 

 Aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde se podrá consultar el padrón de beneficiarios de la 

acción social denominada “Alimento sustentable 2023” 35 

Alcaldía en Iztapalapa 

 Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de operación del programa social denominado “Ponte guapa 

Iztapalapa 2024” 36 

 Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de operación del programa social denominado “Iztapalapa con 

derechos plenos 2024” 55 

 Aviso por el se dan a conocer sus Lineamientos de operación de la acción social denominada “Mi derecho a ver 

bien y estudiar sin dificultad, 2024” 71 

Alcaldía en La Magdalena Contreras 

 Acuerdo por el que se declaran como días inhábiles los señalados y en consecuencia se suspenden plazos y términos 

de los trámites y servicios atendidos por la Ventanilla Única de Trámites (VUT), el Centro de Servicios y 

Atención Ciudadana (CESAC), la Unidad de Transparencia (UT) y los diversos procedimientos 

administrativos que se substancian en forma de juicio ante la Alcaldía La Magdalena Contreras; en términos 

de lo que establecen los diversos ordenamientos legales 80 

 Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de operación del programa social denominado “Fortalecimiento de la 

mujer Contrerense” para el ejercicio 2024 83 

 Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de operación del programa social denominado “Apoyos en especie 

para personas con discapacidad”, para el ejercicio fiscal 2024 99 

 Aviso por el cual se da a conocer la Convocatoria del programa social denominado “Contreras, manos a la obra” 

para el ejercicio fiscal 2024 113 

 Aviso por el que se da a conocer la Convocatoria del Programa Social “Fortalecimiento de la Mujer Contrerense”, 

para el Ejercicio 2024 120 

 Aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultado el Padrón de beneficiarios de 

la acción social denominada, “Alcaldía verde”, operado durante el ejercicio fiscal 2023 126 

Alcaldía en Tláhuac 

 Aviso por el que se da a conocer el padrón de beneficiarios de la acción social denominada “Apoyo al 

emprendimiento y fortalecimiento económico en Tláhuac 2023”, para el ejercicio fiscal 2023, a cargo de 
la Alcaldía Tláhuac, publicado el día 13 de noviembre de 2023 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

No. 1234 127 

 Nota aclaratoria al Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de operación del programa social, “Escuelas 

para la vida, ejercicio fiscal 2024” publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1270 el 05 de 

enero del 2024 131 

Alcaldía en Tlalpan 

 Aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico en el que podrá ser consultado el Padrón de beneficiarios 

de la acción social ejecutada por la Alcaldía Tlalpan en el ejercicio fiscal 2023 147 

Continúa en la Pág. 3 



12 de febrero de 2024 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 3 

 

Viene de la Pág. 2 
  

 Alcaldía en Venustiano Carranza   

  Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultado el padrón de beneficiarios de la 

acción social denominada “Apoyo de capacitación a mujeres para mejorar sus oportunidades en el campo laboral” 

2023 148 

 O R G A N I S M O S   A U T Ó N O M O S  

 Tribunal Electoral  

  Aviso mediante el cual se hace del conocimiento público los días en que se suspende la recepción, registro, 

trámite, resolución y notificación de las solicitudes de acceso a la información pública, así como de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición de datos personales que detenta 149 

 C O N V O C A T O R I A S   D E   L I C I T A C I Ó N   Y   F A L L O S  

  Planta Productora de Mezclas Asfálticas.- Licitaciones públicas nacionales números LPN/PPMA/005/2024 

y LPN/PPMA/006/2024.- Convocatoria 002.- Adquisición de diésel industrial (bajo en azufre) y aditivo para la 

fabricación de mezcla asfáltica templada 151 

  Servicios de Salud Publica.- Licitación pública internacional número EA-909007972-I1-24.- Convocatoria 

01/24.- Adquisición de medicinas y productos farmacéuticos  153 

  Alcaldía en Álvaro Obregón.- Licitaciones públicas nacionales números 30001133-001-24 a 30001133-008-

24.- Contratación del servicio de rehabilitación de superficies, banquetas, escalinatas, así como bacheo en 

diversas ubicaciones de la alcaldía 154 

 E D I C T O S  

  Sucesión Intestamentaria.- Expediente número 212/2023 (tercer publicación) 159 

  Juicio Especial de Fianzas.- Expediente número 598/2023 (primer publicación) 160 

  Juicio Ordinario Civil.- Expediente número 8/2024 161 

  Aviso 162 

 



4 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 12 de febrero de 2024 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



126 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 12 de febrero de 2024 

 

ALCALDÍA EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

GUADALUPE BERNAL ESTRADA, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL EN LA 

MAGDALENA CONTRERAS, con fundamento en los artículos 52 numerales 1 y 4; y 53 apartado A numerales 1, 2 

fracciones VIII y XIII, numeral 2 fracción VIII, apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII; así 

como del Trigésimo Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 4, 6 fracción X, 11 fracción II 

párrafo 2 y Noveno transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; artículos 1, 3, 4, 6, 9, 20 fracciones II y XIII, 29 fracción VIII, 30 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías 

de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 4 fracción XIII, 7 y 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal; artículos 123, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

de Recursos de la Ciudad de México; así como de los artículos 1, 21 y 22 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; he tenido a bien emitir el siguiente:  

 

CONSIDERANDO 

 

1. Los Lineamientos para la Programación de Acciones Sociales 2023 publicado en la Gaceta Oficial de fecha 5 de 

diciembre de 2023, establecen en el numeral 14, tercer párrafo que los padrones o listados de beneficiarios de cada Acción 

Social deberán ser publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México a más tardar sesenta días hábiles a partir de la 

fecha de finalización de la intervención por lo que, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

En mérito de lo expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL PADRÓN DE BENEFICIARIOS DE LA ACCIÓN SOCIAL DENOMINADA, “ALCALDIA 

VERDE”, OPERADO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

 

El Padrón de Beneficiarios de la Acción Social a cargo de la Dirección General de Desarrollo Social estará disponible para 

su consulta y descarga en la siguiente página: 

 

https://mcontreras.gob.mx/desarrollo-social/padron-de-beneficiarios-alcaldia-verde/ 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. - El presente aviso comenzara a surtir efecto a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México  

TERCERO.-El responsable de la disponibilidad del enlace digital y de los documentos que este contiene es la Directora 

General de Desarrollo Social Guadalupe Bernal Estrada, misma que puede ser localizada en Av. Álvaro Obregón No. 20, 

colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras, Código Postal 10580 o en los teléfonos 55496132 y 44496134. 

 

Ciudad de México a los 06 días de febrero de 2024 

 

(Firma) 

 

GUADALUPE BERNAL ESTRADA 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

EN LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

https://mcontreras.gob.mx/desarrollo-social/padron-de-beneficiarios-alcaldia-verde/
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INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 535.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 363.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 849.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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